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PREMIO RICARDO MEDEM 

BASES Y REGLAMENTO 

El Premio Ricardo Medem reconoce al mejor trofeo de caza mayor en base a la rareza de 
la especie, la dificultad de la cacería y la puntuación SCI del trofeo. Los trofeos elegibles 
deben haber sido obtenidos durante los dos años anteriores al 31 de enero del año de la 
entrega del premio, y por un miembro activo del Safari Club International (SCI). 

El Premio Ricardo Medem consiste en una escultura de bronce creada por el reconocido 
escultor español Chiqui Díaz y se entrega anualmente al ganador. 

 

REGLAMENTO — PREMIO RICARDO MEDEM 

1) Solicitud 

Las solicitudes se aceptan durante todo el año y deben ser recibidas antes del 31 de 
enero del año de la entrega del premio. 

Para calificar, un trofeo de caza mayor debe cumplir los siguientes requisitos: 

• La cacería debe haberse realizado en condiciones éticas y legales. 

• El trofeo debe ser de un animal autóctono y estar incluido en las especies 
aceptadas del SCI Record Book al momento de la presentación. 

• El trofeo debe haberse cazado en un entorno de libre circulación (free-range). 

• Debe haber sido abatido mediante un método lícito y aceptado por el SCI 
Record Book. 

• El jurado será informado del método utilizado. 

• El trofeo debe haber sido cazado durante los dos años completos anteriores al 
31 de diciembre del año previo a la entrega del premio. 

• El mismo trofeo no puede presentarse más de una vez. 

La solicitud debe incluir: 

• La aceptación y firma del acuerdo adjunto. 

• Tres (3) fotografías de campo: 

o Una (1) mostrando claramente el rostro del cazador. 

o Dos (2) con diferentes vistas del animal o del trofeo. 
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• Formulario de inscripción completo para el SCI Record Book, incluyendo especie, 
lugar y fecha del trofeo. Formularios incompletos o inexactos serán 
rechazados. 

• Medición oficial del trofeo firmada por un Master Measurer del SCI. 

• Informe detallado de la cacería, indicando medios de transporte (caballo, 
vehículo, helicóptero, etc.), número de días cazados y cualquier otra información 
relevante. 

Todas las solicitudes deben enviarse por correo electrónico a: trofeos@cinegetica.es, 
dirigidas al secretario del Premio Ricardo Medem, quien las remitirá a la Comisión del 
CSA. 

 

2) Comisión 

La Comisión del Premio estará compuesta por tres (3) miembros: 

• Un (1) miembro de la Junta Directiva de Cinegética + SCI. 

• Un (1) miembro del Consejo Europeo del SCI. 

• Un (1) miembro designado por la Junta Directiva de Cinegética + SCI. 

 

3) Jurado 

El Jurado del Premio es nombrado por la Comisión del CSA y está compuesto por: 

• Dan Cabela (presidente Cabela Foundation) 

• Jan Dams (Ganador del Weatherby Award) 

• Miguel Estadé (presidente SCI Europa) 

• Laird Hamberlin (CEO SCI) 

• Donald Larsson (Subdirector del SCI Record Book) 

• Marqués de Laserna (Fundador de Cinegética) 

• Luis de la Peña (presidente Adjunto CIC) 

• Eduardo Negrete (Ganador del Weatherby Award) 

• Franz-Albrecht Oettingen-Spilberg 

• Marcos Quintas (CEO Cinegética + SCI) 

• Ignacio Ruiz-Gallardón (presidente Culminum Magister) 
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• Dr. Eduardo Romero Nieto (presidente Fundación Romero Nieto) 

• Eva Schrittwieser (presidenta Capítulo SCI Austria) 

• Renee Snider (Ganadora del Weatherby Award) 

La Comisión revisará todas las candidaturas y seleccionará un máximo de veinticinco 
(25) trofeos que serán presentados al Jurado. 
Todos los candidatos seleccionados recibirán un íbice de bronce y un certificado. 

 

Proceso de Votación 

• Cada miembro del jurado recibirá un formulario de votación con la lista de trofeos 
seleccionados, incluyendo método de caza y fotografías. El nombre y 
nacionalidad del cazador no serán revelados. 

• La documentación adicional estará disponible a solicitud del jurado. 

• Cada miembro del jurado calificará los trofeos según deseabilidad, dificultad y 
calidad, asignando puntuaciones en orden descendente (la puntuación más alta 
al trofeo más merecedor). 

• No se permiten empates. 

• Los votos deben enviarse por correo electrónico al secretario del premio antes del 
1 de febrero. 

Si un miembro del jurado falla en enviar su voto válido en dos ocasiones (consecutivas 
o no), será descalificado. El secretario informará al resto del jurado y a la comisión. 

El secretario del premio recopilará los resultados. El trofeo con la mayor puntuación 
total será el ganador del premio. 

En caso de empate entre dos trofeos: 

1. Se considerará el rango en el SCI Record Book. 

2. Si aún persiste el empate, se elegirá el trofeo de la especie con mayor número de 
registros en el SCI Record Book. 

Los resultados finales serán compartidos con los miembros del jurado. 

Antes del 15 de febrero, el secretario del premio notificará a los cinco finalistas e 
invitará a asistir a la Cena de Gala del Premio Ricardo Medem durante la convención 
anual de Cinegética+SCI. 

• El ganador recibirá la escultura de bronce del premio. 

• Los cuatro (4) finalistas restantes recibirán trofeos de bronce. 



 
 

4 
 

• Los 20 participantes restantes seleccionados recibirán un trofeo de bronce de 
menor tamaño. 

• Los outfitters de los cinco trofeos finalistas recibirán un certificado. 

Cualquier disputa relacionada con un trofeo se resolverá en base a la clasificación del 
SCI Record Book. Las decisiones del Jurado y la Comisión serán irrevocables. 

 

5) Ceremonia de Entrega del Premio 

El ganador del premio será anunciado durante una velada especial en la Convención 
anual Cinegética + SCI. El premio será entregado por un miembro del jurado presente, o 
en su ausencia, por un miembro de la Comisión del premio. 

Si el ganador no está presente, no se le entregará el premio. 

Si alguno de los finalistas o outfitters no está presente, sus trofeos y certificados serán 
otorgados al siguiente en la clasificación. 

 

6) Cuotas 

No se requieren cuotas ni contribuciones para participar en el premio. 

 

7) Normas 

Si algún miembro del Jurado o de la Comisión toma conocimiento de actividades de caza 
poco éticas, ilegales o dudosas, o de que el trofeo ha sido alterado, deberá informar de 
inmediato al secretario del premio, quien comunicará la situación al resto del jurado y a la 
Comisión. 

Los miembros del Jurado y de la Comisión pueden participar como candidatos, pero 
deberán abstenerse de votar durante el año en que compitan y no podrán informar al 
resto del jurado de su participación. 

La Junta Directiva del premio Ricardo Medem, se reserva el derecho de: 

• Establecer nuevas normas. 

• Modificar las bases existentes. 

• Resolver cualquier disputa. 

 


